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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalg o; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha trece de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las trece horas con treinta minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los

ESTRADOS FíS¡COS Y ELECTRONICOS dE EStC TTibUNAI EIECTOTAI dEI

Estado de Hidalgo, anexando coPia o DOYFE.----
., .:
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a trece de mayo de dos mil veinticuatro

Se da cuenta con:

l. Escrito signado porJaime Enrique PérezAngeles y Magdalena NavilGranados Bustamante,

remitido ante oficialía de partes de este Tribunalel siete de mayo anterior, dando cumplimiento a

la vista concedida mediante acuerdo de fecha treinta de abril, constante de una foja.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con los artículos 116, fracción lV, inciso l) de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,343,U4,Y5,346, fracción lV, 347, 349, 352, 357,

358, 363, 364, fracción ll, 372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción lV,434, fracción lV, 435

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7 ,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,fracción XXVI, 28, fracción ll, 59,74,75,76,

77,78 y 79 del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibida la documentación de cuenta y agréguese a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a Jaime Enrique Pé¡ez Angeles y Magdalena Navil Granados

Bustamante en los términos expuestos en su escrito de cuenta realizando sus conespondientes

manifestaciones.

TERCERO. NOTIF|QUESE como en derecho corresponda.

CUARTO. Una vez notificado el presente acuerdo y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes alexpediente.

Así lo acordó y firmÓ el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor, ante

la Secretaria de Estud Proyecto Fabiola Chávez Rubio quien v DA FE.


